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RECTIFICACIONES Y MODIFICACIONES DE LAS LISTAS

Lista XXI - Indonesia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Indonesia la siguiente comunicación, de fecha 1º de
abril de 1997.

_______________

Indonesia es uno de los países Miembros que ha aceptado eliminar y consolidar sus derechos
de aduana y demás cargas sobre los productos de tecnología de la información a efectos de aplicar
la Declaración Ministerial sobre el Comercio de Productos de Tecnología de la Información.

A ese respecto, agradeceríamos se sirviesen reproducir y distribuir a los países Miembros de
la OMC nuestra modificación de la Lista XXI de Indonesia, de conformidad con la Decisión sobre
procedimientos para la modificación o rectificación de las listas de concesiones arancelarias, adoptada
el 26 de marzo de 1980, donde figura incorporado el compromiso contraído por nuestro país en virtud
del Acuerdo sobre Tecnología de la Información (ATI), verificado en la reunión informal sobre dicho
acuerdo que se celebró el 26 de marzo de 1997.

_______________

Si en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha del presente documento no se notifica
a la Secretaría ninguna objeción, las rectificaciones y modificaciones de la Lista XXI - Indonesia se
considerarán aprobadas y serán oficialmente certificadas.

Se pueden obtener ejemplares del documento (en forma electrónica -Microsoft Access- o impresa)
en la División de Acceso a los Mercados (Sra. Wood, despacho 3142, tel.: 739 50 79).




